
10580 REAL DECRETO 918/1984, de 22 de febrero, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en 
materia de carreteras.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos, adop
tó en su reunión del día 20 de Junio de 1983 el oportuno acuer
do, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Go
bierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía de Castilla-La Mancha, a propuesta de los Ministros de 
Obras Públicas y Urbanismo, y Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 20 de Junio de 1983, 
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de ca
rreteras a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y los 
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para 
el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto Junto 
con los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal 
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjun
tas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señala
do en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando



convalidados a estos efectos todos los actos administrativos 
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiese dictado el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de 
publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña
Isabel Blas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta previs
ta en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
nomía de Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:

Que en la Sesión Plenaria de la Comisión, celebrada el día 
20 de junio de 1983, se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones 
y servicios del Estado, en materia de carreteras, en los tér
minos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en tas que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148.1.5, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de carreteras, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el te
rritorio de la Comunidad Autónoma y en el articulo 149.1.24 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre obras públi
cas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma, y en el número 13 del mismo apartado 
y articulo atribuye al Estado la competencia exclusiva con re
lación a las bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica. Por su parte, el Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha establece, en su articulo 31.l.d, que co
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en carreteras y caminos, cuyo itinerario se desarrolle íntegra
mente en territorio de la Comunidad.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias se procede a operar ya en este campo traspasos de fun
ciones de tal índole a la misma, dentro del marco de los artícu
los 131 y 149.1.13 de la Constitución.

B) Criterios utilizados para la determinación de las carre
teras que deben ser traspasadas a la Comunidad Autónoma y 
de las que deben permanecer a cargo del Estado.

En aplicación de las disposiciones legales citadas en el epí
grafe A), se acuerdan los criterios, que se exponen a continua
ción, para la definición concreta de las carreteras de interés ge
neral del Estado y de interés de la Comunidad Autónoma.

B.l Carreteras estatales.

Son carreteras estatales las integradas en itinerarios de in
terés general del Estado, definiéndose como tales las siguientes:

Los itinerarios de tráfico internacional, incluidos en los co
rrespondientes convenios.

Los itinerarios de acceso a los principales pasos fronterizos.
Los itinerarios de acceso a los puertos de interés general del 

Estado y a los aeropuertos de interés general servidos por lí
neas regulares de tráfico.

Los itinerarios de enlace entre las Comunidades Autónomas 
peninsulares, a través de los principales núcleos de población 
del territorio del Estado, formando una red continua.

B.2 Carreteras de titularidad autonómica.

Son carreteras de titularidad autonómica aquéllas cuyo iti
nerario se desarrolle integramente en el territorio de las res
pectivas Comunidades y no formen parte de los itinerarios de 
interés general del Estado.

C) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de las carreteras y servicios que se tras
pasan.

1. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha las siguientes funciones:

a) La administración y gestión de las carreteras que pasan 
a ser titularidad de la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con el presente acuerdo, y se recoge nominal y detalladamente 
en la relación número l adjunta.

b) Las funciones que la Ley 51/1974 de Carreteras atribuye 
a los órganos de la Administración del Estado, en relación cotí

las carreteras de titularidad autonómica, provincial y muni
cipal.

c) La facultad de proyectar, construir, conservar y explotar 
nuevas carreteras de interés autonómico.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma los medios personales y ma
teriales que se describen en los epígrafes siguientes y en las 
relaciones adjuntas números 2 y 3.

D) Servicios y funciones que se reserva la Administración 
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, las siguientes funciones:

a) La titularidad, administración y gestión de las carrete
ras, que de acuerdo con los criterios establecidos en el epígra
fe B.l, no son objeto de transferencia.

b) La facultad de proyectar, construir, conservar y explotar 
nuevas carreteras de interés general, en desarrollo de las atri
buciones conferidas al Estado por el articulo 131 de la Cons
titución española.

c) La determinación de la normativa técnica básica de in
terés general y en particular la referida a la señalización y 
balizamiento de las carreteras.

E) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Cas
tilla-La Mancha las funciones que se derivan de la aplicación 
del artículo 131.2 de la Constitución española.

2. Se crea una Comisión de Coordinación, de carácter tran
sitorio, compuesta por dos representantes del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y dos de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha con las funciones que expresamente se le 
atribuyen en el presente acuerdo, así como las necesarias para 
coordinar las actuaciones del Estado y la Comunidad en la ma
teria y formalizar la entrega de los elementos materiales a 
traspasar, estén o no citados nominalmente en las relaciones 
adjuntas, haciendo las propuestas que sean convenientes para 
que el traspaso se lleve a efecto sin menoscabo del servicio 
público.

3. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha se prestarán mutuamen
te la máxima colaboración en aquellas materias técnicas que 
precisen, especialmente en lo referido a tecnología de carrete
ras e información estadística, previéndose la posible utiliza
ción conjunta de los medios disponibles.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Co
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrán establecer 
los convenios y acuerdos precisos para la mejor gestión del 
conjunto de las redes de su titularidad.

F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha los bienes inmuebles afectos a las carreteras transferi
das, que se identificarán en las actas que se levanten al efecto.

En particular, se traspasan los siguientes bienes:

a) Viviendas de personal y parques de maquinaria, expre
sados en la relación 2.1.

b) Locales de oficinas, descritos en la relación 2.2, así como 
la deuda en metros cuadrados que en la citada relación se in
dica, hasta que no se convalide la transferencia de locales de 
oficina señalada.

c) Otros bienes inmuebles descritos en la relación 2.3. Igual
mente se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha todas las parcelas anexas a las carreteras traspasadas y 
resultantes de modificaciones de trazado o expropiadas para 
mejoras, ensanches, etc., así como todas las parcelas, viveros, 
almacenes, casas de peones camineros, etc., que estén anexas 
a las carreteras traspasadas o al servicio de ellas y que no 
estén expresamente recogidas en la relación 2.3.

2. Asimismo, se traspasan a la Comunidad Autónoma los 
expedientes de contratación en marcha y los contratos en eje
cución afectados por el traspaso, que se detallan en la rela
ción 2.4 con sus anualidades correspondientes.

No obstante, para las obras en fase de contratación o en 
marcha en el momento del traspaso, se podrán concertar acuer
dos bilaterales específicos de colaboración para la gestión y 
liquidación de las mismas.

A partir de la efectividad de este traspaso, la Comunidad 
Autónoma se subroga en los derechos y obligaciones que con 
posterioridad a la misma se deriven de los anteriores expe
dientes de contratación y obras en ejecución. Las indemniza
ciones correspondientes a los expedientes expropiatorios ligados 
a los medios traspasados e iniciados con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor del traspaso, serán de cargo de la Admi
nistración del Estado en la parte que exceda de los recursos 
destinados a la cobertura del coste efectivo.



Sin perjuicio de lo previsto en materia de expropiaciones 
será de cargo de la Administración del Estado el coste derivado 
del cumplimiento y ejecución por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha de las sentencias judiciales que se pro
nuncien en los procesos iniciados con anterioridad a la fecha 
de efectividad del traspaso, o en los que, iniciados después de 
dicha fecha, tengan por objeto el reconocimiento de derechos 
o situaciones jurídicas, que sean declaradas judicialmente per
feccionadas con anterioridad a la misma, siempre que se no
tifique a la Administración del Estado en tiempo y forma, a 
efectos de que, en tiempo hábil, pueda personarse debidamente.

3. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Castilla La 
Mancha los vehículos y maquinaria señalados en la relación 2 5 
cuya identificación será realizada por la citada Comisión de 
Coordinación y materializada en las correspondientes actas de 
entrega

4. Asimismo, se traspasa a la Comunidad Autónoma de Cas
tilla-La Mancha el mobiliario, material de oficina y equipos de 
delincación, reprografia, fotogrametría, topografía, ausculta
ción, laboratorio, taller, radioteléfonos, equipos informáticos v 
otros, adscritos a los Servicios de Carreteras, correspondientes 
al cumplimiento de las funciones traspasadas. A tal efecto, la 
Comisión de Coordinación citada anteriormente realizará un 
inventario detallado de dichos elementos, con su valor actuali
zado a fin de formalizar el acta de entrega.

G) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan y que se referencia nominalmente en la relación 
adjunta núm. 3, pasará a depender de la Comunidad corres
pondiente, en los términos legalmente previstos por el Estatu
to de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la rela
ción adjunta y con su número de Registro de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su 
nueva situación administrativa!, tan pronto el Gobierno aprue
be el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Cas
tilla-La Mancha una copia certificada de todos los expedien
tes de este personal traspasado, asi como de los certificados 
de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1983.

H) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los que se detallan en las relaciones 
adjuntas número 3, con indicación del cuerpo o escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaría correspondiente.

I) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1.1 El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a los servicios que se tras
pasan a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 
2.811,242 millones de pesetas, según detalle que figura en la 
relación número 4.1.

1.2 Los recursos financieros que se han 'destinado a sufra
gar los gastos originados por el desempeño de los servicios 
que se traspasan durante el ejercicio de 1983, comprenderán las 
siguientes dotaciones:

Millones 
de pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del 
coste efectivo (su detalle aparece en la rela
ción 4.2) ........................................... . ........ .............  3.274 774

Recaudación prevista por tasas y otros ingresos ...  81,437

Total ........ ... ........................ 3.193.337

Las dotaciones y recursos señalados anteriormente se actua
lizarán de acuerdo con el Presupuesto General del Estado para 
1984.

1.3 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Créditos en 
pesetas 1981

Millones

a) Costes brutos

Gastos de personal ........................................................ 1.183.823
Gastos de funcionamiento ........................................... 117,060
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción ................................................................ ... ... 1.578,198

b) A deducir

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos ... 67,839
Financiación neta..................................... 2.811 242

1.4 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio, a que se refiere el apartado 1.3 respecto a 
la financiación de los servicios traspasados, serán objeto de re- 
gularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la 
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

J) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los' servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la 
resolución de aquéllos que se hallen en tramitación, se reali
zará de conformidad con lo previsto en el articulo octavo del 
Real Decreto 1956/1983 de 29 de junio.

K) Fecha de efectividad de los traspasos.

Loe traspasos de funciones y de medios objeto de este acuer
do tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación, en 
Madrid a 22 de febrero de 1984.
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ANEXO II

Preceptos legales afectados

Ley 51/1974, de 19 de diciembre, sobre normas reguladoras 
de Carreteras.

Decreto 1073/1977, de 6 de febrero, que aprueba el Reglamen
to general de Carreteras, para desarrollo y aplicación de la Ley 
51/1974, de 19 de diciembre.

10581 REAL DECRETO 919/1984, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, en vir
tud del cual se dispone la entrada en vigor de la 
cesión de tributos.

Según dispone el articulo 157 de la Constitución, los recursos 
de las Comunidades- Autónomas estarán constituidos, entre 
otros, por impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Esta
do. La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia
ción de las Comunidades Autónomas, recoge en su articulo 
cuarto el mecanismo de financiación constituido, por la cesión 
de tributos del Estado, y el artículo undécimo de la misma 
determina qué tributos son susceptibles de cesión.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, apro
bado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, recoge en su 
articulo 48 la cesión de tributos del Estado como una de las 
fuentes de financiación de la Comunidad Autónoma, regulándola 
en su disposición adicional segunda, y disponiendo que el 
alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta a que se refiere la disposición transitoria cuar
ta del referido Estatuto.

La Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias acordó fijar el alcance y condiciones de la cesión 
de tributos en los mismos términos que los establecidos con 
carácter general para todos los Entes autonómicos en la Ley 
Reguladora de la Cesión de Tributos del Estado a las Comuni
dades Autónomas.

Por Ley 40/1983, de 28 de diciembre, se regula la cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias, si 
bien el apartado primero del artículo segundo de la misma 
dispone que la cesión entrará en vigor el 1 de enero de 1984, 
siempre que en esta fecha el coste efectivo de los servicios ‘rans- 
feridos a la Comunidad Autónoma exceda del rendimiento de 
los tributos susceptibles de cesión, condición ésta que se ha 
cumplido.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Articulo único.—Se aprueba el acuerdo adoptado por la Co
misión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Cana
rias, de fecha 22 de marzo de 1984, por el que se determina ha
berse cumplido la condición prevista en el apartado primero del 
articulo segundo de la Ley 40/1983, de 28 de diciembre, regula
dora de la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y se dispone la entrada en vigor de dicha cesión en 
los términos previstos en la referida Ley.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entraré en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado*.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana, Secre
tarios de la Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Au
tónoma de Canarias a que se refiere la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por 
Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,

CERTIFICAN:

Que reunida en Madrid, el día 22 de marzo de 1984, la Comi
sión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, 
ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Que el coste efectivo de los servicios transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Canarias hasta 1 de enero de 1984 as
ciende a un total de 28 080.272 800 pesetas.

2.º Que, según certificación de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el importe de la recaudación liqui
da durante 1983 por tributos susceptibles de cesión en el terri

torio de la Comunidad Autónoma de Canarias ha ascendido a un 
total de 8.017.871.000 pesetas.

3.º Que, en virtud de lo anterior, el coste efectivo de los 
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Canarias 
excede del rendimiento de los tributos Susceptibles de cesión, 
cumpliéndose asi la condición prevista en el apartado primero 
del articulo segundo de la Ley 40/1983, de 28 de diciembre, re
guladora de la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

4. ° Que por todo ello se dispone la entrada en vigor de la 
cesión de tributos en los términos previstos en la Ley 40/1983, 
de 28 de diciembre.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de marzo de 1984.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10582 REAL DECRETO 920/1984, de 9 de mayo, por el 
que se amplía y modifica la lista apéndice de bie
nes de equipo del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en su artículo 4.°, 
base 3.ª, determina la posibilidad de que se establezcan derechos 
arancelarios reducidos para los bienes de equipo que se impor
ten con destino a instalaciones básicas o de interés económico- 
social, siempre que no se fabriquen en España y favorezcan el 
desarrollo económico del país.

Para la aplicación a estos bienes de equipo del citado trata
miento arancelario especial, el Decreto 2790/1965, de 20 de sep
tiembre, modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de julio, creó, 
con carácter de apéndice del Arancel de Aduanas, una lista en 
la que se recogiesen los bienes de equipo que, reuniendo las 
condiciones exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran merecedo
ras del derecho arancelario reducido. Asimismo, se prevé la 
posibilidad de que, caso de subsistir las circunstancias que mo
tivaron la inclusión en la referida lista-apéndice, se concedan 
prórrogas de los beneficios reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas y de con
formidad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se 
considera procedente actualizar la lista-apéndice del Arancel de 
Aduanas con una nueva inclusión de bien de equipo y modifica
ción que garanticen su eficacia y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económi
cos nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre comercio exterior, y teniendo en cuenta que dicho efecto 
depende en gran manera de su rápida aplicación, se considera 
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
en su articulo 6.°, apartado 4.º, de la Ley Arancelaria vigente, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de 
mayo de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° La lista apéndice a que se refiere el Decreto 2790/ 
1965 de 20 de septiembre, queda ampliada con el bien de equi
po que se describe en el anejo único del presente Real Decreto, 
con indicación de la partida arancelaria de referencia, tipo im
positivo aplicable y plazo de vigencia.

Art. 2.° Con efectividad desde el 1 de enero de 1984, se en
tenderá modificada la inclusión en la lista-apéndice del bien de 
equipo que se relaciona en el anejo único, en la forma y con 
la vigencia que en el mismo se indica.

Art. 3.° La aplicación de los derechos reducidos que se es
tablece en el anejo al presente Real Decreto queda vinculada 
al cumplimiento de las características y funciones descritas en 
las definiciones de los bienes de equipo, sin que la clasificación 
arancelaria que se les asigna tenga otro valor que el meramen
te indicativo y no prejuzga lo que pudiera legalmente resultar 
del reconocimiento realizado por los Servicios de Aduanas en el 
ejercicio de su función inspectora.

Art. 4.º  Sin, perjuicio de lo dispuesto en los artículos pre
cedentes, el présente Real Decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


